
 

 

De: Subdirección General FEDER <SGFEDER@sepg.hacienda.gob.es> 
Enviado: lunes, octubre 6, 2025 6:14:11 p.m. 
Asunto: Consulta PE Comité PPE 2021 2027 - 6 de octubre de 2025 

 

A LOS MIEMBROS DEL COMITÉ DE SEGUIMIENTO DEL PROGRAMA PLURIRREGIONAL 
DE ESPAÑA FEDER 2021-2027    

  

Según lo establecido en el Reglamento Interno del Comité de Seguimiento del Programa 
Plurirregional de España FEDER 2021-2027 y de acuerdo con el artículo 9 i) de dicho 
reglamento, se convoca consulta por procedimiento escrito con objeto de someter a la 
aprobación del Comité los siguientes documentos:  

  

• Propuesta de reprogramación:  

o En el OP1 se crea un nuevo OE 1.6 Apoyo a inversiones que contribuyan a 
los objetivos de la Plataforma de Tecnologías Estratégicas para Europa 
(STEP) a que se refiere el artículo 2 del Reglamento (UE) 2024/795 del 
Parlamento Europeo y del Consejo en una nueva Prioridad 1X Transición 
digital e inteligente STEP (temporal). En este OE se incluyen tipos de acción 
de los Organismos Intermedios (OI): CDTI, Incentivos Regionales y 
Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades, destinados a 
incrementar la dotación de sus actuaciones STEP actualmente existentes 
en el OE 1.6 (Prioridad 1Z): Compra Pública Innovadora, Convocatoria 
Interconecta STEP y Programa de Incentivos regionales. Adicionalmente, 
se crea un nuevo tipo de acción dirigido a las Grandes infraestructuras de 
investigación internacionales del Ministerio de Ciencia, Innovación y 
Universidades. Se crea un nuevo OE 1.7 Mejora de las capacidades 
industriales para fomentar las capacidades de defensa, priorizando las 
capacidades de doble uso, en una nueva Prioridad 1D denominada 
“Defensa y Tecnología dual”. En este OE se apoyarán un tipo de acción 
ejecutado por Red.es. que tiene como objetivo la creación de espacios de 
referencia 5G para la experimentación y pruebas de proyectos sectoriales 
innovadores basados en una tecnología alineada con lo establecido en el 
objetivo anteriormente mencionado.  

o De acuerdo con el Reglamento 2025/1914, los recursos asignados al OE 
2.5 a partir del 1 de enero de 2025 se considerarán como apoyo hacia los 
nuevos retos estratégicos. Para beneficiarse de las ventajas del 
Reglamento se crea un nuevo OE 2.5 Fomento del acceso seguro al agua, 
la gestión sostenible del agua, incluida su gestión integrada, y la resiliencia 
hídrica, en una nueva Prioridad 2Z “Recursos Hídricos”.  Adicionalmente 
se renombrará el OE 2.5 de la Prioridad 2A “Transición verde” y Prioridad 
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2C “Territorios urbanos más verdes” para adaptar su denominación a la 
establecida en el nuevo Reglamento.  

o Se crea un nuevo OE 2.12 Fomento de los interconectores energéticos y la 
infraestructura conexa de transporte, distribución, almacenamiento y 
apoyo, así como la protección de las infraestructuras energéticas críticas y 
la implantación de infraestructuras de recarga, en una nueva Prioridad 2H 
“Energía”. En este nuevo OE 2.12 se recoge un tipo de acción del IDAE que 
se centrarán en infraestructuras de recarga para vehículos eléctricos para 
fomentar una red mallada de infraestructuras de recarga aprovechando la 
Red de Carreteras del Estado. 

o Se crea un nuevo OE 3.3 Desarrollo de infraestructuras de defensa 
resilientes, priorizando las de doble uso, en particular para fomentar la 
movilidad militar en la Unión, así como la mejora de la preparación civil, en 
una nueva Prioridad 3B “Defensa y seguridad”. En este nuevo OE 3.3 se 
programan actuaciones de defensa en el ámbito de la ciberseguridad y de 
los corredores de movilidad militar.  

  

• Criterios y procedimientos de Selección de Operaciones: se realizan 
modificaciones en línea con la propuesta de reprogramación. 

  

De acuerdo con lo establecido en el referido artículo 9 i), el plazo para presentar 
observaciones a dichos documentos es de 15 días hábiles desde la fecha de recepción de 
la consulta. Como se recoge en el apartado k) del Art. 9, la ausencia de respuesta en ese 
plazo se considerará como positiva para la aprobación sometida a consulta. Le 
agradecería, no obstante, que enviara cuanto antes su conformidad con los 
documentos sometidos a aprobación y/o, en su caso, las posibles observaciones, sin 
agotar el plazo indicado. 

  

Se adjuntan los siguientes documentos:  

1. Propuesta de modificación del documento CPSO. 

2. Propuesta de Reprogramación PPE 2021-2127.  

  

Atentamente, 

  

Secretaría de la Subdirección General de Gestión del FEDER 

Dirección General de Fondos Europeos 

Secretaría General de Fondos Europeos 

Vicepresidencia Primera de Gobierno y Ministerio de Hacienda 



91 583 52 24 / 91 583 51 04 

Email: sgfeder@sepg.hacienda.gob.es 

(DIR3: EA0022413) 

Pº de la Castellana, 162 - Planta 21, Despacho 36 

28071 Madrid 
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